RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE NOVIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0001727, Ent. N° 6134/12.)

“VISTO las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la Licitación Abreviada Nº 69/12 para la ejecución de caminería forestal en dicho Departamento;

RESULTANDO: 1) que el Intendente, con fecha 2.8.12, dispuso adjudicar el llamado a la firma FUTRANS SRL, por un monto de $ 1:833.942; 

2) que la Contadora Delegada, con fecha 2.8.12, observó el gasto por falta de disponibilidad en el rubro de imputación; 

3) que en la oportunidad, por Resolución Nº 7758 de 9.8.12, el Intendente reitera el gasto, entendiendo que  es imprescindible llevar adelante las reparaciones y el mantenimiento general, de los caminos con la finalidad de facilitar la salida de la producción maderera;

CONSIDERANDO: que los argumentos esgrimidos  no guardan relación directa con la observación oportunamente efectuada, manteniéndose incambiada la misma;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 2.8.12;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y

3) Comunicar a la Administración actuante y a la Contadora Delegada.”
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